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El fiscal Ángel Valencia junto a la fiscal general de EE.UU., Pam Bondi.

Valencia se reúne con fiscal
general de EE.UU. por el
caso de Ronald Ojeda
El fiscal nacional le hizo ver a Pam Bondi el interés del persecutor Héctor
Barros de interrogar a Nicolás Maduro, privado de libertad en ese país.

Felipe Alcafus

El fiscal nacional, Ángel Valencia, se reu-
nió en Washington con la fiscal general de
Estados Unidos, Pam Bondi, con el objeti-
vo de fortalecer la cooperación entre am-
bos países en investigaciones vinculadas
al crimen organizado, el lavado de activos
y el homicidio del exteniente venezolano
Ronald Ojeda.

Tras el encuentro en el Departamento de
Justicia estadounidense, Valencia explicó
que la reunión se solicitó aprovechando
una visita que tenía programada con ante-
lación a ese país y que tuvo como propósi-
to revisar la cooperación que mantiene la
institución con las autoridades estadouni-
denses. Según detalló, uno de los princi-
pales temas abordados fue el seguimiento
de flujos de dinero que se desarrollan en la
bandas y crimen organizado.

"Lo que pudimos abordar, los temas que
para nosotros eran prioritarios, era por
una parte lo que tiene que ver con el la-
vado de activos, la protección de nuestro
sistema financiero, los flujos de dinero por
delitos que se cometan en los Estados Uni-
dos. Por ejemplo, investigaciones recientes
por fraude en contra de ciudadanos esta-

dounidenses y esos dineros se han canali-
zado a través del sistema chileno", sostuvo
Valencia.
Luego añadió: "Nuestro interés (está) en

poder seguir cooperando en ese ámbito y
poder fortalecer nuestras capacidades y la
cooperación con los Estados Unidos en la
persecución del dinero. Eso por una par-
te".

"Lo segundo es poder seguir estrechan-
do la cooperación que ya mantenemos en
la persecución del Tren de Aragua y en el
caso específico de los delitos que han co-
metido los Piratas y las bandas asociadas
al Tren en nuestro país y el homicidio del
teniente Ronald Ojeda", prosiguió.

Valencia señaló que le hizo ver a la fiscal
general Bondi el interés por parte del fiscal
Héctor Barros de poder interrogar a Nico-
lás Maduro, quien se encuentra privado de
libertad en los Estados Unidos.

"Para eso necesito la cooperación de las
autoridades de este país. Por supuesto, el
resultado de la diligencia de esa naturale-
za siempre es incierto, va a depender pues,
que duda cabe, en primer lugar, de la dis-
posición del interrogado a cooperar en el
caso y de ahí en adelante una serie de otras
circunstancias", dijo el fiscal nacional. .

Corte anula castigo a hincha de Colo Colo que tenía
prohibido acceso al estadio Monumental por 10 años

La Corte de Apelaciones de Santiago aco-
gió el recurso de protección interpuesto
por una fanática de Colo Colo y dejó sin
efecto una resolución de Blanco y Negro
SA, empresa controladora del club depor-
tivo, que le prohibió el ingreso al estadio
Monumental por 10 años. La afectada es
una estudiante y deportista de 17 años,
con excelencia académica y sin antece-
dentes penales, que se enteró de la san-
ción al intentar comprar una entrada en el
portal de Punto Ticket, en marzo de 2025.
En un fallo unánime, la Sexta Sala del tri-
bunal de alzada capitalino -integrada por
los ministros Carolina Brengi y Fernando
Guzmán y la abogada Ximena Insunza-
acogió la acción al establecer un actuar
arbitrario y desproporcionado de la so-
ciedad anónima deportiva al sancionar a

la recurrente sin contar con pruebas cla-
ras ni darle la oportunidad de presentar
descargos.
El fallo indica que el derecho de admisión
es una herramienta que "debe ser utiliza-
da prudentemente y bajo criterios objeti-
vos, de tal forma de no afectar personas
atrapadas en la masa que no han provo-
cado disturbios".

Las consecuencias de un sistema frontal "poco frecuente" en
el sur: clientes sin luz, calles cortadas y clases suspendidas

"Es poco frecuente que deje precipitacio-
nes tan intensas". Así define Raúl Corde-
ro, climatólogo de la U. de Santiago, el
actual sistema frontal que afecta al sur del

país. "Las precipitaciones superaron los
montos típicos mensuales que se registran
en esa zona del país en marzo", añade.
Y es que, a la fecha, el evento meteorológi-
co que afecta a la zona centro-sur del país,
desde la Región de O'Higgins hasta Aysén,
ha dejado una serie de consecuencias,

como cortes de luz, calles y rutas cortadas,
puentes sin la posibilidad de ser utiliza-
dos, viviendas con daños, anegamientos,
rebalse de fosas sépticas y filtraciones
en centros educacionales, entre otros.
El Servicio Nacional de Prevención y Res-
puesta ante los Desastres (Senapred) in-
formó que se registran en total 44 vivien-

das con daños. Eso sí, hasta el cierre de
esta nota no se reportaban damnificados
ni albergues activados.

Derriban parte de reja
perimetral en barrio Meiggs
y hay un detenido

La Municipalidad de Santiago reportó que
este lunes se registraron desórdenes en el
barrio Meiggs, donde sujetos derribaron
la reja perimetral del sector, y terminó con
un detenido. El alcalde de Santiago, Mario
Desbordes, detalló que se estaba realizan-
do un decomiso al identificar una venta
ilegal de cigarrillos en el acceso de calle
Gorbea con San Alfonso. Tras dar cuenta
del procedimiento, una "turba" de sujetos
"echaron abajo parte de la reja a la fuerza
y, con mucha violencia, atacaron al perso-
nal de seguridad del municipio en el ba-
rrio Meiggs". El alcalde Desbordes confir-
mó la detención de un individuo por los
desórdenes.

La razón para un tercer juicio
contra Nicolás Zepeda por el
caso de Narumi Kurosaki

Nicolás Zepeda enfrentará un tercer
juicio en Francia por su presunta res-
ponsabilidad en el que sería el asesi-
nato de la estudiante japonesa Narumi
Kurosaki, su expareja que permanece
desaparecida desde diciembre de 2016.
Ahora en Lyon, del 17 al 27 de marzo, el
exnovio chileno de la joven nipona en-
frentará otra vez a la justicia francesa,
representado ahora por el abogado Robin
Binsard. En febrero de 2025, el Tribunal
de Casación de París dictaminó que el pri-
mer proceso no se desarrolló conforme a
las reglas, por lo que se anuló la condena
de 28 años de cárcel y ordenó un tercer
juicio.
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